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RES. 2711/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº2013-17-1-0000509, Ent. N°3815/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, relacionados con el gasto derivado de la implementación del Reglamento Operativo del Fondo Industrial, de la Dirección Nacional de Industrias;

RESULTANDO: 1) que con fecha 16 de enero de 2013, el Ministerio de Industria, Energía y Minería, remitió a este Tribunal los Reglamentos Operativos del Fondo Industrial, de la Dirección Nacional de Industrias, por un monto total de $ 50.000.000;
2) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 20 de febrero de 2013, se dispuso tomar conocimiento de los reglamentos remitidos, señalando que, los gastos que se deriven de la ejecución de los mismos, deberían someterse a la intervención de legalidad por el Contador Delegado o por el Tribunal directamente;

3) que con fecha 21 de setiembre de 2015, el MIEM remitió a este Tribunal, la intervención del gasto derivado de la partida correspondiente al Ejercicio 2015, a efectos de la aplicación del Reglamento Operativo del Fondo Industrial, por un monto de $ 22.000.000;

4) que si bien con fecha 14 de octubre de 2015 se observó dicha erogación, en virtud de la reiteración del gasto promovida por el MIEM, por Resolución de fecha 9 de diciembre de 2015, este Tribunal dispuso cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería, la intervención del gasto por hasta $ 22.000.000, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
5) que en esta oportunidad, el MIEM remite antecedentes relativos al Reglamento Operativo del Fondo Industrial, asignando una partida anual de hasta $ 34.000.000;
CONSIDERANDO: 1)  que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley 18.046, se asignó al MIEM, una partida anual de               $ 18.500.000 a efectos de implementar el programa de funcionamiento de “Fortalecimiento e Implementación de Políticas de Especialización Productiva”;

2) que el Artículo 225 de la Ley 18.362, incrementó el programa de funcionamiento de “Fortalecimiento e Implementación de Políticas de Especialización Productiva”, para los Ejercicios 2008 y 2009 en     $ 11.500.000 y $ 21.500.000 respectivamente;
3) que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 392 de la Ley 18.719, se incrementó el programa de funcionamiento de “Fortalecimiento e Implementación de Políticas de Especialización Productiva”, creado por el Artículo 25 de la Ley 18.046, con la modificación dispuesta en el Artículo 225 de la Ley 18.362, incrementando las partidas correspondientes a los Programas 320 a 323, durante el período 2011 a 2014;
4) que de acuerdo con lo establecido en el Anexo II de la Ley 19.355, correspondiente al Presupuesto Nacional del Quinquenio 2016-2020, se encuentran comprendidas partidas para la implementación de las políticas de especialización productivas, en el marco del Reglamento Operativo del Fondo Industrial de la Dirección Nacional de Industrias: 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento del Reglamento Operativo del Fondo Industrial de la Dirección Nacional de Industrias;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería, la intervención del gasto por hasta $ 34.000.000, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Devolver los antecedentes.
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